
LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

Rad. No. 1100131-10-019-2016-0726-01 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  
Bogotá D.C., veinticinco de noviembre de dos mil veinte.  

 

Del trabajo de partición se corre traslado a los interesados por el término de 
cinco (5) días, conforme lo dispone el numeral 1 del artículo 509 del Código General 
del Proceso. 

 

Notifíquese.  

 
 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 
 

 
 

 

 

 

C.S.B. 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES FERNANDO INSUASTY IBARRA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 019 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.      el 09/03/2020 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 
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26 NOVIEMBRE 2020



Código de verificación: 

1defbfc04f3f3b1e639085982e88318143699cbc9bf35195df45db03746384cd 

Documento generado en 25/11/2020 09:33:45 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


